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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
PRIMER CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
 

I. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

 
“  INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS CONSUMIDORES EN 
RELACIÓN A LOS ALIMENTOS QUE CONTIENEN ORGANISMOS 
GENETICAMENTE MODIFICADOS (OGM)”  

 
 
 
II. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 
Nacional 
 

 Regional / Local X 

 
 
III. IDENTIFICACIÓN ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: RUT: 

Asociación de Consumidores Concientes por la Salud y el 
Medio Ambiente  

65.004.609-9 

Domicilio: Comuna: Región: 

Chacabuco 374 local 12 Linares Maule 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

073- 732356 asociacionconsumidoresconcient@gmail
.com 

 

Nombre representante legal: 
 

Cédula de Identidad Në: 
 

Jorge Alberto Fuentes Villalobos 6.406.103-8 

Personalidad Jurídica Në: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

Në 2-7 AC 17 de octubre de 2007 Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción 

Registro Asociación receptora Fondos 
Públicos - SERNAC N°: 
 

Registro Central Colaborador del Estado 
(Fecha de inscripción) 
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IV. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula de Identidad Në 

 
Jorge  Fuentes  

Presidente 6.406.103-8 

 
Jorge Soto 

Primer Vicepresidente 10.151.758-6 

 
Héctor Pincheira 

Segundo Vicepresidente 9.750.368-0 

 
Talia Fuentes 

Secretaria 15.152.177-0 

 
Rodrigo Norambuena 

Tesorero 10.035.505-1 

 
Jorge Cuevas 

Director  8.254.222-1 

 
Carolina Torres 

Director 13.600.441-7 

 
Roberto Salvo 

Director 15.153.050-8 

 
Patricia Carrasco Retamal 

Director 8.993.164-9 

 
Camilo Martínez Gajardo 

Director 17.447.389-7 

 
 
V.- IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
Jorge Fuentes 

 
Parcela 13 proyecto San Martin 
Piñadero Grande 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

Linares 
 

073-1970124 granjagea@gmail.com 

 
 
VI.- POSTULACIONES PREVIAS. 
 
Indique cuántos proyectos ha postulado la Asociación al Fondo 
Consursable, excluyendo el presente concurso. 

 

 
0 

Indique cuántos proyectos de la Asociación han recibido 
financiamiento del Fondo Concursable. 

 

 
0 
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La ACTUAL propuesta, es continuación de 
un proyecto anterior. 
 

SI  NO X 

Nombre del proyecto Año 

“…” 200X 

“…” 200X 

Indique el (los) proyecto(s) de 
que es (son) continuación: 

“…” 200X 
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VII. PROYECTO. 
 
1. Planteamiento del problema y justificación de Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Redactar de manera resumida y clara el problema de consumo que se busca abordar, 
justificando adecuadamente la realización del proyecto, en base a un diagnóstico. 
 

·  Indicar quiénes y a través de qué medios detectaron el problema de consumo planteado.  
·  Considerar aspectos económicos, sociales y culturales; cifras y/o estadísticas que permitan 

situar o contextualizar el proyecto. 
·  No olvidar describir cómo afecta a hombres y mujeres el problema de consumo detectado, 

de manera diferenciada y por edad (cuando corresponda). 
 
En el texto se debe señalar por qué es importante la realización de la iniciativa propuesta, así 
como su pertinencia para la red de protección al consumidor/a a nivel nacional, regional o local. 
Debe existir una relación clara entre el problema detectado y la solución que se proponga. 
 
 
 
En Chile, desde el año 1993, se han ido incorporando a los alimentos en forma 
sostenida y creciente Organismos Genéticamente Modificados (OGM) 
Actualmente abarcan toda la gama de confites, y están presentes en cecinas, 
fideos, bebidas de fantasía, productos lácteos incluida algunas leches en polvo, 
aceites vegetales, colados infantiles, cereales para el desayuno, helados, 
conservas, polvos para hornear, levaduras para pan, margarinas, masas pre-
horneadas, salmones. Todo esto en forma directa. Ahora bien, en forma indirecta 
por el consumo que hacen los animales como vacunos, cerdos, pollos y pavos 
de peletts, granos y alimentos concentrados. Sabíamos desde hace tiempo 
como consumidores, y antes de organizarnos, de que la industria de alimentos 
los había incorporado. Y llegando desde países vecinos aceite de canola 
transgénica y todos los derivados de la soya RR transgénica  como aceite, 
lecitina, etc, los cuales forman parte de la dieta diaria de los ciudadanos de este 
país. Ahora bien, cuando uno le pregunta a un consumidor si sabe que son los 
transgénicos, en la gran mayoría de los casos nunca ha  escuchado de ellos. 
Sin embargo, y a pesar del uso masivo de los mismos, no están etiquetados.    
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Estos OGM están muy cuestionados a nivel mundial por otros consumidores 
mejor informados, pero aquí en Chile los consumidores ignoran que la mayoría 
de los alimentos más arriba mencionados los contienen. Desde que están en los 
alimentos las alergias han aumentado un 700% en Chile. El 05 de Enero del 
2009 se realizo en el Núcleo Milenio el primer encuentro en Genómica Funcional 
de la Universidad Católica y la Universidad Santo Tomas  donde también 
participaron Empresas de Semillas, la SNA, sectores organizados de la 
ciudadanía como Asociaciones de Productores Orgánicos de diferentes regiones 
del país, Fundaciones,  la Ministra de Agricultura, etc. El titulo de dicha 
convocatoria fue ”CULTIVOS TRANSGÉNICOS, ¿Qué queremos como país?. 
En dicha oportunidad fue invitado un experto Internacional sobre el tema, Dr. 
Lawrence Busch, director del Instituto de Estándares de los Alimentos y 
Agricultura de la Universidad de Michigan, U.S.A, y del Centro para los Aspectos  
Económicos y Sociales de la Genómica, de la Universidad de Lancaster, 
Inglaterra. El definió un tema que para nosotros como Asociación de 
Consumidores Conscientes por la Salud y el Medio Ambiente es lo medular. 
Pasamos a citarlo de una entrevista que dio a la Revista del Campo del Mercurio 
“Dada la naturaleza política de este tema a nivel global, yo urgiría: Chile debe 
tener un marco regulatorio. Si no lo hace, los productores, compañías de 
semillas, procesadores e incluso consumidores pagarán el precio. Pero 
también insisto en que Chile tiene que tener un diálogo democrático en esta 
materia, uno que no se limite sólo a las áreas científicas, sino que considere las 
preocupaciones de todos los sectores tanto técnicos, como económicos, 
políticos, éticos y sociales, respecto de autorizar o no a los OGM. Esto debe 
considerar seriamente temas tan importantes como el derecho de los 
ciudadanos a saber, los potenciales impactos en los mercados de exportación 
o en otros tipos de agricultura, como la orgánica y las consecuencias en la 
biodiversidad del país…No tener esa legislación deja abierta la posibilidad de 
que las compañías de semillas usen a Chile como un lugar para cultivar cosas 
que pueden ser muy rentables, pero consideradas como peligrosas o de alto 
riesgo por otros países, ya sea por eventuales efectos en la salud humana 
o para el medio ambiente” (entrevista  pag. 10 del 05/01/2009) En la Ley 
19.496 articulo 3 letra  b) y d) se abarca ampliamente este tema que a nuestro 
juicio no se está cumpliendo en la venta de alimentos que contienen dichos 
OGM. Este problema de no saber lo que consumimos afecta a la ciudadanía en 
general y el propósito de este proyecto es llegar a ellos, los consumidores, a 
través de un trabajo que implique informar y orientar sobre este tema en 
cuestión. Un consumidor responsable es aquel que está bien informado y puede 
elegir libremente en bien de él y los que le rodean tanto por su salud como por 
su medio ambiente.      
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COMPLETAR SÓLO CUANDO EL PROYECTO POSTULADO ES DE CONTINUIDAD. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos; la evaluación 
realizada a sus ejecuciones y la justificación de la nueva etapa propuesta. No se debe olvidar 
mencionar las dificultades presentadas en la ejecución del/los proyecto/s anterior/es. 
 
En resumen, se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto 
y cuál se estima será el valor agregado en esta nueva versión del proyecto, considerando 
especialmente la población beneficiaria. 
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2. Población afectada por el problema: 
(Descripción de la población afectada) 
 
La población afectada por el problema son todos los habitantes de la provincia de 
Linares. 
De acuerdo a las proyecciones del INE al año 2009 las cifras de habitantes  por 
comuna serán las que siguen: 
  COMUNA             Në HABITANTES 
 
Linares                              90.048 
Colbun                              18.477  
Longavi                             28.782     
Parral                                37.910  
Retiro                                17.693  
San Javier                         40.372          
Villa Alegre                        14.683   
Yerbas Buenas                  17.008 
 

TOTAL                        264.973    
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
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3.1 Población beneficiaria directa: 
(Descripción de la población beneficiaria directa del proyecto) 
 
 
Tres mil Alumnos de enseñanza básica y media de la provincia de Linares. 
Trescientos  Alumnos de Escuelas Agrícolas. 
 Cien Alumnos de enseñanza Superior. 
Cinco mil Habitantes de la provincia. 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
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3.2 Población beneficiaria indirecta: 
(Descripción de la población beneficiaria indirecta del proyecto) 
 
 
Resto de la población de la provincia, considerando la relevancia que tiene el 
tema y la difusión que se realizara en las distintas instancias  sociales  sean estas 
Asociaciones, Grupos campesinos, Juntas de vecinos, Consejos ecológicos  
comunales, etc. una vez  ejecutado y desarrollado el proyecto. 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
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4. Descripción del Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Indicar claramente qué es lo que el proyecto pretende realizar y cuáles serán las estrategias que 
se utilizarán para dar solución parcial o total al problema de consumo descrito. 
 
Precisar en el texto cómo se involucrará a la población beneficiaria; señalar con quiénes se 
coordinará la Asociación ejecutora, con quiénes se apoyará para la gestión del proyecto en las 
diferentes regiones (si es necesario puede anexar cartas de compromisos de organismos o 
entidades colaboradoras); finalmente, debe referir cuáles serán las estrategias de difusión, 
convocatoria y publicación de resultados que utilizarán en durante toda la ejecución del proyecto 
(incluyendo su etapa de evaluación). 
 
Además, se deberá señalar en qué lugares y con qué infraestructura se contará para la 
realización de las actividades; así como describir si es que se utilizará alguna medida específica 
que facilite que los beneficiarios/as asistan o participen de las actividades.  
 
Cuando el proyecto considere la contratación de un experto/a, se deberá indicar con precisión  
cuál será su rol específico en la ejecución de la iniciativa postulada. 
 
 
 
 
El proyecto pretende realizar una labor de Información y Orientación de 
acuerdo a los derechos que los consumidores tienen en lo que a etiquetado de 
los alimentos que contienen transgénicos se refiere y a lo que contempla la Ley 
19.496 articulo 3ë  letra b) y d).  
Este se ejecutara en dos etapas: 
La primera de ellas es la realización de una encuesta que abarque las tres 
principales ciudades de la provincia( toda vez que la población de las otras 
comunas se vuelca a estas por estar allí los principales servicios), en cada una 
de las cuales se recabaran datos de un universo representativo y en forma 
aleatoria, cuya finalidad será medir el grado de información y conocimiento que 
tienen los consumidores respecto de los alimentos que diariamente compran 
para su sustento, vale decir si reconocen la procedencia y forma en que se 
producen o elaboran. Es una encuesta simple de carácter general. 
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Esta encuesta consta de siete preguntas que son: 
 

a)si reconoce que es un alimento convencional. 
b)si reconoce que es un alimento tradicional. 

                 c)si reconoce que es un alimento hidropónico. 
                 d)si reconoce que es un alimento natural. 
                 e)si reconoce que es un alimento transgénico 
                 f)si reconoce que es un alimento orgánico. 
                 g)si reconoce que es un alimento agroecológico. 
 
Consultado en el INE cual sería una muestra representativa irrefutable y con un 
pequeñísimo margen de error, sugirieron un 2,2% de la población. 
La encuesta se realizaría en salidas de Supermercados, Tiendas, Ferias libres, 
espacios públicos como plazas, alamedas, por una parte. Y en grupos de 
Manzanas y de acuerdo a una metodología que el mismo INE aplica para 
recabar información. 
La segunda etapa comprende charlas en Colegios, Centros de Formación 
Profesional, Campus Universitarios, Uniones Comunales de Vecinos, Centros de 
Padres y Apoderados,  Boy Scouts, Jornadas de Difusión en plazas. 
Todas estas actividades apoyadas por  proyección de documentales, entrega de 
material escrito y dvds que ya han demostrado su gran poder de convocatoria. 
Para poder abarcar todas estas actividades, contaremos con el apoyo del 
Concejo Ecológico Comunal de Linares que ya tiene gran experiencia en este 
tipo de jornadas hacia la comunidad, grupos de Scouts, Centros de alumnos de 
varios colegios, además del apoyo de los Alcaldes de las Comunas involucradas. 
Contamos además con el apoyo de los dos periódicos locales y un espacio 
semanal en el canal 5 de televisión para difundir las actividades a desarrollar.       
Los resultados de la primera parte serán difundidos por la prensa escrita y los 
medios de comunicación locales. La segunda etapa será convocada a raíz de los 
resultados de la encuesta. Las charlas a Padres y Apoderados, Estudiantes 
Universitarios, Uniones Comunales de Juntas de Vecinos, Escuelas agrícolas y 
de enseñanza Superior estarán a cargo de dos profesionales expertos en el 
tema. 
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5. Localización del proyecto: 
(Describir cuál será la/s ciudad/es desde la cual se ejecutará la coordinación) 
 
 
El proyecto estará localizado en la ciudad de Linares, desde donde se ejecutará 
la coordinación para todas las comunas de la provincia.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Región (es) 
 

Indicar cuáles son las regiones beneficiarias y en qué ciudad/es se 
realizará/n las actividades (en función de ellas, señalar a qué provincia/s 
pertenece, comuna y/o localidad) 

Provincia (s) 
 

Linares 

Comuna (s) 
 

Linares, Parral, San Javier, Y. Buenas, Colbun, Longavi, 
Retiro, Villa Alegre. 

Localidad o Sector 
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6. Estructura de Proyecto: 
Señale claramente cada uno de los objetivos del proyecto, los resultados que se esperan alcanzar, las actividades relacionadas a cada 
objetivo y los medios de verificación de la actividad. 
 
6.1 Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto a la superación del problema planteado) 

 
 
Informar y Orientar a los ciudadanos sobre sus derechos  en lo referente a los OGM 
 
 
 
 
6.2 Resultados Esperados 

(Indicar claramente qué se espera lograr) 
Actividades 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

Planificación y ejecución de la 
encuesta. Publicación de los 
resultados en la prensa local. 
Difusión de la misma por T.V. local.  
 

Registro digital de las jornadas y 
actividades. Invitación a los 
funcionarios del SERNAC a 
participar en los Foros-panel con los 
Expertos. 

Proyección de documentales en 
salas cerradas y espacios públicos. 
Charlas, preguntas y respuestas.  

Invitación a la prensa local a cubrir 
las actividades. 

Charlas abiertas a todo público; 
Foros-panel y mesa redonda con 
participación de los asistentes. 

Invitación a las autoridades locales a 
abrir las jornadas en los espacios 
públicos. 

Informar a 5000 ciudadanos, 3000 
estudiantes de enseñanza básica y 
media, 300 alumnos de escuelas 
agrícolas, 100 alumnos de 
enseñanza superior sobre lo que 
son los OGM, sobre la Ley 19.496 
articulo 3ë letra b) y d) ;  y orientarlos 
para ser consumidores 
responsables y capaces de elegir 
libremente . 

Reparto de dvds y material escrito.  
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Resultados Esperados 

 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

a) 
Charlas sobre que son los OGM 
 
 

En los colegios  por medio de una 
evaluación hecha por el profesor de 
Sociedad y Medio Ambiente. 

b) 
Proyección de un ciclo de 
documentales en el Teatro de 
ensayos de Linares, Parral, San 
Javier.  
 
 

Por medio de registro audiovisual 
con cámara digital. 

c)Proyección de ciclo de 
documentales en las plazas de las 
comunas de la provincia de Linares 
 
 
 

Por la prensa local y regional. 

x) 
 Foros-paneles abiertos, con 
participación de autoridades locales. 
 
 

Por invitación, de acuerdo al 
cronograma de actividades, de 
funcionarios del SERNAC. 

[2]Esperamos lograr que  los 
estudiantes y ciudadanos en general 
vean y valoren la diferencia que hay 
entre no saber que se consume y 
las implicancias que esto conlleva  y 
la actitud responsable  del que 
puede elegir porque esta informado . 

y) 
 
 
 

 



                     

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� � �� � � 	� � � � � � � � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� � �	 
 �� � 	

 
Resultados Esperados 

 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

a) 
 
 
 

 

b) 
 
 
 

 

c) 
 
 
 

 

x) 
 
 
 

 

y) 
 
 
 

 

[3] 

z) 
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Resultados Esperados 

 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

a) 
 
 
 

 

b) 
 
 
 

 

c) 
 
 
 

 

x) 
 
 
 

 

y) 
 
 
 

 

[4] 

z) 
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7. Sustentabilidad del proyecto: 
 
(Mínimo 20 líneas – Máximo 50). 
 
Se debe expresar de manera resumida y clara cómo se pretende asegurar que los resultados 
obtenidos con el proyecto se mantengan en el tiempo; si es necesario, indicar con qué 
Asociaciones de Consumidores, organizaciones sociales, servicios públicos u otras instituciones 
se vinculará la Asociación ejecutora, para dar continuidad a la iniciativa y/o asegurar los 
resultados del proyecto. 
 
Para poder asegurar que los resultados obtenidos con el proyecto se mantengan 
en el tiempo queremos desarrollar las siguientes estrategias: 
1.-mantener permanente contacto con las autoridades para solicitar el espacio 
público como mínimo dos veces al año para realizar jornadas de información 
sobre las diferentes alternativas de consumo en lo que a alimentos se refiere, 
dando charlas, proyectando documentales afines, y  orientando a la ciudadanía 
en hábitos de consumo sano. 
2.-llegando a convenios con otras instituciones para dar charlas de reforzamiento 
en lo entregado con el proyecto. 
3.-tal vez replicar la experiencia postulando a un nuevo proyecto el próximo año, 
pero esta vez a nivel nacional  de manera que los beneficios alcanzados con este 
proyecto hoy, lleguen a toda la ciudadanía y podamos en un futuro no muy lejano 
poder elegir responsablemente que queremos consumir de alimento. 
4.-recorrer las juntas de vecinos periféricas y proyectar documentales para el 
barrio con la ayuda de los vecinos, terminando con charlas y 
preguntas/respuesta. 
5.-invitar a la ciudadanía a participar en el día mundial del agua, en el día de la 
tierra, en el mes del medio ambiente, y a todas aquellas jornadas que involucren 
un consumo responsable con nuestra salud y el medio ambiente, apoyando las 
jornadas con la proyección de documentales afines ya que contaremos con 
dichos equipos para difundir y orientar la responsabilidad que nos cabe como  
padres, abuelos y ciudadanos   por un futuro más promisorio. 
6.-convenir con centros de alumnos de colegios agrícolas invitando a participar en 
jornadas de producción limpia, donde se pueda tratar el tema de los OGM, 
buscando un paralelo entre las semillas tradicionales y de polinización abierta y 
las semillas transgénicas que no se pueden cultivar sin uso de agroquímicos 
fabricados por los mismos dueños de la patente, residuos que después van en 
nuestros alimentos. 
7.-crear jornadas con instituciones de la salud con el propósito de que se les 
pueda orientar sobre estos OGM. 
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8. Cronograma de actividades por resultado esperado: 
 

Programación 2009  
Resultado esperado N° 1 

 

 
M

ay
o

  

Ju
n

io
 

Ju
lio

 

 
A

g
o

st
o

 

 
S

ep
ti

em
b

re
 

 
O

ct
u

b
re

 
 

Encuesta comuna Linares 02-12      

Encuesta comuna Parral 14-18      

Encuesta San Javier 26-28      

Jornadas con estudiantes y en espacios públicos en 1) 
Linares, 2)Parral, 3)Sn Javier, 4)colbun, 5)Longavi, 6) Y 
Buenas, 7)V Alegre, 8)Retiro. 

Publicación 
de  
Resultados 
29-30 

1)del 
02 al 
07 

5)del 
02 al 
04 

   

Charlas, proyección de documentales, Foros-panel  2) del 
10 al 
13 

6) del 
06 al 
08 

   

  3) del 
17 al 
20 

7) del 
09 al 
11 

   

  4) del 
25 al 
27 

8) del 
13 al 
15 
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VIII. RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL PROYECTO. 
 
 

1. GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Aportados por la 

Asociación o terceros. 
Identificación Función proyecto Total 

horas 
Solicitados 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
Ana Andrea 
Tuczek F. 
cedula identidad 
5.225.713-1 

Experto 
Charlista en 
OGM, 
Agricultura 
Orgánica y 
Desarrollo 
Sustentable.  
 

30 250.000 (Aporte al 
proyecto 
mediante 
contratación 
de la AdC o 
terceros; se 
rinde con 
honorario). 

150.000 

Maria Isabel 
Manzur Nazal 
Cedula identidad 
6.371.865-3 

Experto 
Charlista en 
OGM, 
Biodiversidad y 
Desarrollo 
Sustentable 

30 250.000  150.000 

(Nombre y cédula 
nacional de 
identidad) 

(Otras indicarlas)     

TOTAL ÍTEM ($) 
 

500.000  300.000 
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2. GASTOS DE OPERACIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
 

($) 
Alimentación  
 

Colación para 
encuestadores. 

100.000 200.000 

Movilización  
 

1.-Gasto en bus para 
encuestadores.2.-Gasto de 
traslado de equipos para 
jornadas en espacios 
públicos diferentes comunas. 

1.-75.000 2.-
300.000 

50.000 

Materiales de 
escritorio. 
 

   

Impresión de 
materiales. 
 

   

Comunicaciones  
 

   

Constitución de 
garantías. 
 

   

Arriendos  
 

   

Otros gastos 
 

(Indicarlos)   

Otros gastos 
 

(Indicarlos)   

Otros gastos 
 

(Indicarlos)   

TOTAL ÍTEM ($) 475.000 250.000 
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3. GASTOS DE DIFUSIÓN 
 

Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 

Aportes de la 
Asociación o de 

terceros al 
Proyecto 

($) 
Costo de 
actividades de 
difusión de la 
realización del 
proyecto. 
 

item 1 3000 volantes 2 
colores$16,66 c/u. 1000 
dípticos 2 colores $18,18 
c/u.6000 volantes 1 color 
$8,33 c/u. item 2 2000 dvd 
$140 c/u. 
 

Item 1.- 
155.000 item 
2.-280.000 

200.000 

Costo de difusión 
del proyecto en 
medio de 
comunicación 
local, regional o 
nacional. 
 

EJEMPLOS. 
- Aviso radial sobre realización de 
talleres. 
- Inserto en prensa local, con 
información del proyecto. 
- Elaboración de comunicados de 
prensa sobre realización del 
proyecto y talleres. 
 

  

Costo de difusión 
de resultados del 
proyecto. 
 

EJEMPLOS: 
- Costos de la ceremonia de cierre 
de los talleres, con invitación a 
dirigentes y autoridades locales. 
- Aviso radial sobre resultados del 
proyecto. 
- Inserto en prensa local, con 
información de resultados del 
proyecto. 
 

  

TOTAL ÍTEM ($) 
 

435.000 200.000 
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4. GASTOS DE INVERSIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación o 

terceros al 
Proyecto 

($) 
Equipamiento 1 
 

Sistema de amplificación y 
audio completo 

1.543.798  

Equipamiento 2 
 

Proyector. 
 Telón. 
 Maquina digital. 

1.411.578. 
804.321. 
199.990 

 

Equipamiento 3 
 

Computador y accesorios    809.800  

Mobiliario 1 
 

EJEMPLO: Adquisición de muebles 
de escritorio, según cotizaciones. 

  

Mobiliario 2 
 

   

Otras inversiones. 
 

   

Otras inversiones. 
 

   

TOTAL ÍTEM ($) 
 

4.769.487  
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RESUMEN DE GASTOS DEL PROYECTO 

 
Aportados por la Asociación o terceros. 

 
 

Tipo de gasto Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

($) 
 

Valorado 
($) 

 
1. HONORARIOS 
 
 

500.000  300.000 

 
2. OPERACIONALES 
 
 

475.000  250.000 

 
3. DIFUSIÓN. 
 
 

435.000  200.000 

 
4. INVERSIÓN 
 
 

4.769.487   

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

6.179.487  750.000 

 


